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RESOLUCIÓN N"RÜZOZO

UPOR LA CUAL SE DISPONE I-A IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS ACTIWDADES
INSTITUCIONALES IMPRESCINDIBLES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE
TELETRABAJO Y OTROS, A LAS DEPENDENCAS DEL IPTA, EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL
(covrD 19)"

Asunción, [L ¿. Abril de 2.020

VISTO: El Decreto del Poder Ejecutivo N" 352512020, de fecha 09 de abril del
año en cuTso, POR EL CUAL SE AMPLÍN BT AISLAMIENTO
PREVENTIVO GENERAL (CUARENTENA) Y LAS MEDIDAS
DE RESTRICCIÓN DESDE EL 13 DE ABRIL HASTA EL 19 DE
ABRIL DE 2020, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA
SANITARIA DECLARADA EN EL TERzuTORIO NACIONAL
(covrD 19), y

Que, en el artículo 1o del Decreto arriba citado, dispone ampliar el
aislamiento preventivo general desde el 13 de abril hasta el 19 de abril
de 2020, y en consecuencia, restringir totalmente el tránsito de

personas y vehículos, en ese lapso de tiempo, conforme a las medidas
que se disponen a continuación...".

Que, en el Artículo 2o,se exceptúa de 1o dispuesto en el Artículo lo
del citado Decreto, a las personas afectadas a a las actividades y
servicios que se detallan a continuación: "1) Autoridades Nacionales,
Departamentales y Municipales, autoridades diplomáticas y
representantes de organismos intemacionales para el ejercicio de sus

funciones impostergables, servici'os de salud públicos y privados,
servicios de mantenimiento preventivo y de urgencia de equipos
médicos y hospitalarios: Personal de Salud, Fuerzas Militares y
Policiales". Asimismo, en la parte final de dicho Artículo, reza:
ooTodas las empresas exceptuadas deberán adoptar los máximos
recaudos de prevención y cuidados sanitarios indicados por el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y el protocolo
respectivo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social".

CONSIDERANDO:

Que, corresponde, en consecuencia, establecer la metodología
trabajo, para las actividades esenciales que deben llevarse a cabo en
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
atención a 1o dispuesto por el Decreto de referencia y
implementación de actividades .institucionales im

en es

disponer

través del sistema de teletrabajo, desde el l]
ano en curso.

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.

Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl -
www.ipta.qov.pv- pres¡dencia@ipta.gov.py
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UPOR LA CUAL SE DISPONE I,A IMPLEMENTACIÓN DE NAEVAS ACTIWDADES
INSTITIICIONALES IMPRESCINDIBLES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE
TELETRABA,TO Y OTROS, A I.AS DEPENDENCAS DEL IPTA, EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL
(covrD 19)"
...///

POR TANTO: En uso de sus atribuciones y facultades que le confiere la Ley N'
3788/10.

EL PRESIDENTE

DEL INS TI TU TO PARAGUAYO D E TECNOLO Ei¿, I,EN¿,NU,

RESAELW:

Artículo 1o.- DISPONER, que los funcionarios de las siguientes áreas, deberán cumplir
sus funciones o actividades institucionales imprescindibles, a través del
Sistema de Teletrabajo, desde el 13 hasta el 19 de abril del año en curso,
pudiendo ser convocados si las necesidades institucionales así 1o requieran:

o Dirección General de Programas de Investigación y Direcciones
Temáticas.

o Dirección de Auditoría Interna.
o Dirección de Gabinete.
o Dirección de Comunicación Institucional.
o Dirección de Transparencia y Acceso a la Información.
o Dirección de Género y Juventud Rural.
o Dirección de Cooperación Nacional e Intemacional.
o Dirección de Transferencia de Tecnología.
o Coordinación General Administrativo-Financiero de Proyectos.
o Coordinación Administrativa-Financiera.
o Coordinación MECIP.

Artículo 2".- DISPONER, eue las Dependencias detalladas más abajo, así como los
Centros de Investigación y Campos Experimentales, por la naturaleza de sus
funciones, deberán cumplir con sus labores estrictamente imprescindib
con una dotación mínima de funcionarios, quedando a cargo de cada Direc
o Jefe, la coordinación de actividades:

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax:
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡ficio

www.iota,oov,Dv- oresidenciatOiota.oov.ov
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UPOR 1,,4 CUAL SE DISPONE I,,4IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS ACTIWDADES
INSTITUCIONALES IMPRESCINDIBLES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE
TELETRABAJO Y OTROS, A LAS DEPENDENCAS DEL IPTA, EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL
(covrD 19)»

o Dirección Ejecutiva.
o Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales.
o Dirección General de Planificación.
o Dirección General de Administración y Finanzas.
o DirecciónFinanciera.
o DirecciónAdministrativa.
r Dirección de Obras e Infraestructura.
o Dirección de Secretaría General.
o Dirección de Asesoría Jurídica.
o Dirección de Contrataciones.
o Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas.
o Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación.
o Dirección de Agronegocios.

Articulo 3o.- DISPONER, euo para todos los casos, se deberá informar sobre sus
actividades y designaciones a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas, al correo dgdp@ipta.gov.py, y cumplir el horario establecido de
09:00 a 14:00 hs, a excepción de los Centros y Campos, cuyo horario será
frjado de acuerdo a las necesidades institucionales.

ESTABLECER, que en todos lo casos, el uso de Tapabocas es obli
además de la aplicación de medidas necesarias de prevención y
recomendados por el Gobierno Nacional, a fin de evitar
Coronavirus (COVID- 1 9).

Artículo 5" COMUNICAfl, a quienes corresponda y cumplida archi

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km"10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio

www.¡pta.oov.pv- presidencia@ipta.gov.py
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COMUNICADO
EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO NO 352512020, DENTRO DEL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA
DECLARADA, ANTE EL RIESGo DE ExpANsIóN nu, coRoNAVIRUS (covrD-rg), euE AMrLIA EL
ATSLAMTENTO PREVENTM GENERAL DESDE EL 13 DE ABRrL HASTA EL 19 DE ABRrL DE 2020, y EN
CONCORDANCIA A SU ART. 7O DONDE SE ESTABLECE DE MANERA EXCEPCIONAL EL HORARIO DE
TRABAJO, DE LUNES A VIERNES, DE O9:OO HS A I4:OO HS, SE COMUNICA QUE:

LOS FLINCIONARIOS DE LAS SIGUIENTES AREAS,. pBnnnAN CUMPLIR SUS FUNCIoNES o ACTIVIDADES
INSTITUCIONALES IMPRESCINDIBLES, A TRAVÉs »sL SISTEMA DE TELETRABAJo, PUDIENDo SER

CONVOCADOS SI LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES ASI LO REQUIERAN:

- DIRECCIóN cSNBRAL DE pRocRAMAS DE rNVEsrrcAcróN y DrRECCroNss rsuÁrrces
- DTRECCTóN ps euuroúe TNTERNA
- DTRECCTóI»r cABTNETE
- DTRECCTóN on coMLrNrcAcróN rNsurucroNAl
- DTRECCTóN oB TRANSpARENCTA y ACCESo A LA rNFoRMecróN
- DTRECCTóN os cÉNsno y JUVENTUD RURAL
- DTRECCTóN ns coopERACróNNRcToNAL E TNTERNACToNAL
- DTRECCTóN nB TRANSFERENCTA DE recNol-ocÍe
- cooRDnrectóN GENERAL ADMrNrsrRATrvo-FTNANCTERo DE pRoyECTos
- cooRDr¡qecIóNADMINISTRATTvA-FINANCTERA
- cooRDrN¿,cróN MECrP

EN cuANTo A LAS DEpENDENCTAS DETALLADAS NrAs ese¡o coMo Los cENTRos DE rNVESucecróN y
CAMPOS EXPERIMENTALES, OUNBnAN CUMPLIR CoN SUS LABoRES ESTRICTAMENTE IMPRESCINDIBLES,
coN UNA oorecróN vtÍNIIrae DE FUNCIoNARIoS, eUEDANDo A cARGo DE cADA DIRECToR o JEFE, LA
DESTGNACTóN nrsppcrrvA y cooRDrNAcróN n¡ ACTTvTDADES.

- DTRECCTóN r¡rcuuvl
- DIRECCIÓN CSNERAL DE CENTROS DE INVESTIGAcTÓN y CAMPoS EXPERIMENTALES
- DTRECCIóN cnNeReL DE pLANIrtcRcróN
- DIRECCTóN cSNERAL DE ADMINIsrRacróN y FINANZAS
- DIRECCTóN pnrANcrsRA

- DTRECCIóNI»ir¿TNISTRATTvA
- DIRECCIÓN TJg oBRAS E INFRAESTRUCTURA
- DTRECCIóN oB sBcR¡reúA GENERAL
- DTRECCTóN ns aspsonÍn runÍorca
- DIRECCTóN oB coNTRATACToNES
- DTRECCTóN »e crsrróN y DESARRoLLo DE LAS pERSoNAS

- DTRECCTóN »s rECNoLocÍa nB LA rNFoRMAclóN y courrNrcacróN
- DIRECCTóNosAGRoNEGocIos

PARA AMBOS CASOS, NNENRAN INFORMAR SoBRE SUS ACTIVIDADES Y DESIGNACIoNES A LA DP AL
CORREO dgdp@ipta.gov.py, Y CUMPLIR EL HORARIO ESTABLECIDO MAS AIIRIBA, A EXCEPCI DE LOS
cENTRos y cAMpos, cuyo HoRARIo sBnA ¡'I¡epo DE ACUERDo A LAS NECESIDADES

EN TODOS LOS CASOS, EL USO DE TAPABOCAS ES OBLIGATORIO, ENBIT,TAS pB IÓN
MEDIDAS NECESARIAS DE pRSVBNCTÓN, CUIDADoS Y RESTRICCIoNES POR
GoBTERNo NACIoNAL A FrN DE EVITAR LA pRopAcacróN nrir AVIRUS (COVI

IPTA

JUNTOS ?ODEMOS WNCER AL CORONAWRUS (COWD-L

Qu e dateE n C us affi #To do s No s Cuid am o s

ES.
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11 DE ABRIL DE 2020,-


